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Ref. COMUNICACIÓN DE OTRA INFORMACIÓN RELEVANTE: CORPFIN CAPITAL 
FUND III, FCR DE RÉGIMEN SIMPLIFICADO (en liquidación) – FINALIZACIÓN 
DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN

Muy Señores nuestros:

Por medio de la presente, les comunicamos que el Consejo de Administración de 
CORPFIN CAPITAL ASESORES, S.A., S.G.E.I.C. (la “Sociedad Gestora”), sociedad 
gestora del fondo de capital riesgo CORPFIN CAPITAL FUND III, FCR DE RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO (EN LIQUIDACIÓN), inscrito con el número 62 en el Registro de 
Fondos de Capital Riesgo de la Comisión Nacional del Mercado de Valores (el 
“Fondo”), de conformidad con lo previsto en el artículo 37 de la Ley 22/2014, de 12 de 
noviembre, por la que se regulan las entidades de capital-riesgo, otras entidades de 
inversión colectiva de tipo cerrado y las sociedades gestoras de entidades de inversión 
colectiva de tipo cerrado, y por la que se modifica la Ley 35/2003, de 4 de noviembre, 
de Instituciones de Inversión Colectivo (“Ley 22/2014”), ha adoptado por unanimidad,
con fecha 10 de noviembre de 2022, el acuerdo de aprobación de los estados 
financieros resultantes de las operaciones de liquidación (los “Estados Financieros 
de Liquidación”), los cuales han sido, a su vez, verificados por Deloitte, S.L. y que se 
adjuntan a la presente como Anexo, y a determinar, con base en los mismos, la cuota 
de liquidación que corresponde a cada partícipe del Fondo.

En cumplimiento de lo establecido en los artículos 24 y 9 del Reglamento de Gestión 
del Fondo y en el citado artículo 37 de la Ley 22/2014, los Estados Financieros de 
Liquidación junto con el correspondiente informe de auditoría y el cálculo de la cuota 
de liquidación que corresponde a cada clase de participaciones del Fondo, se han 
remitido a la CNMV conjuntamente con la presente comunicación y se han puesto a 
disposición de los partícipes y cualesquiera otros interesados en el domicilio social de 
la Sociedad Gestora.

Transcurrido el plazo de un mes desde la fecha de hoy sin que se hayan recibido 
reclamaciones, la Sociedad Gestora, en su condición de liquidadora, procederá al 
reparto de la cuota final del Fondo entre sus partícipes.

Considerando esta situación como comunicación de Otra Información Relevante, les 
notificamos la misma a los efectos oportunos.
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Anexo












































































